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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman 
los párrafos segundo y quinto del 
artículo 164, así como el párrafo 
segundo del artículo 165 y sus 
fracciones i y ii, del Código Penal 
para el Estado de Michoacán, 
presentada por el diputado Óscar 
Escobar Ledesma, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.
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Este delito de violación, puede dejar secuelas 
permanentes generando afectación de las víctimas, 
que si no llevan una terapia psicológica adecuada, 
pueden originar trastornos en las mismas, los cuales, 
posiblemente, en un futuro los van a orillar a que 
tengan ciertas conductas antisociales.

Lo anterior, queda de manifiesto y se robustece, 
a través de las diversas notas de los medios de 
comunicación que nos hacen del conocimiento, el 
gran aumento del delito de violación, a saber:

Otro ilícito cuyas víctimas son en su mayoría mujeres es 
el delito de violación, que también ha registrado un alza en 
la incidencia en Morelia, pues se han presentado 83 casos 
de violación simple al corte de octubre del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
SESNSP, número que ya se superó la cifra de 80 ilícitos de 
ese tipo todo el 2018 investigados por la Fiscalía General del 
Estado (FGE).

En el caso de violación equiparada, la tasa de incidencia 
se duplicó en Morelia a un bimestre de terminar el año, 
pasó de ocho casos en todo 2018 a 16 carpetas por ese delito 
en los primeros 10 meses de este 2019.

El abuso sexual es otro delito que también arroja 
cifras preocupantes, pues hasta octubre eran 118 los 
casos atendidos por la FGE, cuando en todo el 2019 se 
investigaron 119 casos.

En cuanto a las cifras estatales, Michoacán ya casi 
supera las 300 denuncias por violación equiparada durante 
el 2018, pues hasta octubre pasado iban 291. En el caso de 
las denuncias por violación simple iban 45 hasta octubre, en 
tanto que en el 2018 se registraron 58. Por lo que toca a los 
delitos de abuso sexual, fueron 339 en el 2018 a nivel estado, 
y hasta octubre de este año se tenía registro de 328. [1]

En efecto, estamos ante un problema real a nivel 
Estatal, el cual afecta en su mayoría a las mujeres, 
niñas y niños. No debemos permitir que esto siga 
pasando, cuidemos de la integridad de los mismos, 
generando una sanción más rigurosa con la finalidad 
de tratar de prevenir y, en su caso, sancionar de manera 
ejemplar para evitar la impunidad a los sujetos que se 
encuentran este tipo penal, ya que de esto se deriva 
también la gran cantidad de feminicidios registrados 
en el país. 

Porque los números dejan en claro que es un problema 
real que tiene que resolverse. El país está manchado de 
sangre. Casi tres mujeres son asesinadas por día en México 
y por lo menos 49 mujeres son abusadas sexualmente a 
diario, según los datos oficiales.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva.
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
LXXIV Legislatura.
Presente.

Óscar Escobar Ledesma, Diputado integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
dentro de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en ejercicio de la facultad 
que me confieren los artículos 36 fracción II, 37, 
44 fracciones I y XXXIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presento al Pleno de esta 
Legislatura Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los párrafos segundo y quinto del 
artículo 164, así como el párrafo segundo del artículo 165 
y sus fracciones I y II, del Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, para lo cual hago la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, el tema de la violación ha 
generado gran controversia, debido a la alza de 
incidentes registrados, eso sin tomar en cuenta que, 
por diferentes motivos, existen muchos casos en 
los que éste tipo de delito no es denunciado por las 
víctimas.

Entendemos por violación, cuando se tienen 
relaciones sexuales con una persona sin su 
consentimiento, realizado además, con la violencia 
física o psicológica.

Por tal motivo, resulta necesario modificar 
las sanciones actualmente establecidas, debido a 
que estamos hablando de un delito sumamente 
grave, el cual trae en la mayoría de los casos, o muy 
probablemente en todos, consecuencias físicas, 
emocionales y psicológicas, por nombrar algunas de 
ellas.

Así, he observado, que las mujeres, niñas y niños, 
sufren cada día más el delito de violación, pues estos 
constituyen el grupo más vulnerable respecto de las 
víctimas de este delito, además, de acuerdo a la ONU, 
la violencia contra las mujeres y las niñas es una de 
las violaciones más graves de los derechos humanos, 
extendida, arraigada y tolerada en el mundo; por 
ello, debemos dejar de tolerar este tipo de actos tan 
inmundos, y así actuar en consecuencia.
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(…)

Si entre los sujetos activo y pasivo de la violación 
existiera un vínculo matrimonial, de concubinato o 
de pareja, se impondrá la pena de cuatro a diez años. 
En estos casos el delito se perseguirá por querella.

Artículo 165. (…)

Se equipara a la violación y se sancionará de diez a 
veinticinco años de prisión a quien:

I. Realice cópula con persona menor de catorce años 
de edad o con persona que no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho o por cualquier 
causa no pueda resistirlo;
II. Introduzca por vía anal o vaginal cualquier 
elemento, instrumento o cualquier parte del cuerpo 
humano distinto del pene en una persona menor 
de catorce años de edad o persona que no tenga 
capacidad para comprender el significado del hecho 
o que por cualquier causa no pueda resistirlo; o,
III. (…)

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Morelia, Michoacán. Palacio del Poder 
Legislativo, a los 23 días del mes de enero de dos mil 
veinte. 

Atentamente

Dip. Óscar Escobar Ledesma

[1] Alejandro Amado. (2019). Creció tasa de feminicidios y 
violaciones en Morelia este 2019. 16/01/2020, de El Sol de Morelia 
Sitio web: https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/crecio-tasa-
de-feminicidios-y-violaciones-en-morelia-este-2019-4498063.html

[2] Israel Macedo Serna. (2019). Por eso marchan: en México hay 
3 feminicidios y más de 50 violaciones diarias. 16/01/2020, de 
nación321 Sitio web: https://www.nacion321.com/seguridad/
por-eso-marchan-en-mexico-hay-3-feminicidios-y-mas-de-50-
violaciones-diarias

Las denuncias por violación simple y equiparada 
sumaron mil 530 casos tan solo en junio de este año, lo que 
da una cifra de 51 presuntas violaciones en México por día. 
En estos delitos no conocemos las víctimas sino las carpetas 
de investigación iniciadas, por lo que hay un margen alto 
de cifra negra.

En el primer semestre del año el número de carpetas de 
investigación alcanza 8 mil 464 casos.

Con respecto al delito de abuso sexual, cuando no 
hay penetración, las cifras del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública indican que en 
junio se reportaron 2 mil 100 casos en el país, lo que da un 
promedio diario de 70 carpetas de investigación. 

De enero a junio los casos indagados por abuso sexual 
son 11 mil 69. [2]

En éste orden de ideas, en todo momento, nuestra 
prioridad será garantizar la seguridad e integridad 
de las michoacanas y michoacanos, a través de 
propuestas legislativas, para aumentar la pena a 
quien cometa éste tipo de delitos.

Finalmente, es de puntualizar, que con el aumento 
de dichas penas, no se estará resolviendo el problema 
existente de un momento a otro, pero si bien es cierto, 
lo estaremos previniendo, ya que, el delincuente 
pensará dos veces antes de cometer éste tipo de abusos.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
los artículos 36 fracción II, 37, 44 fracciones I y XXXIV 
de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, 8 fracción II, 234 y 235 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presento al 
Pleno de esta Legislatura, el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los párrafos segundo 
y quinto del artículo 164, así como el párrafo 
segundo del artículo 165 y sus fracciones I y II, 
del Código Penal para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 164. (…) 

A quien por medio de la violencia física o 
psicológica realice cópula, se le impondrá de ocho 
a veinte años de prisión. Cuando el sujeto pasivo 
sea menor de dieciocho años se impondrá de diez a 
veinticinco años de prisión.
(…)




